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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................   I5 pesetas
Semestre ........................ 30 —
Anual ......      50 —

Las suscripciones se solicitarán de la Insj>ecci6n de 
Talleres del Hogar Pigaatelli, calle Pignate'H. 99.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo rJ importe 
por giro postal u otro medio.
Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 

de fondos provinciales (Diputación Provincia!)
Los números que se reclamen después de ’ transen 

tridos cuaho dias desde su publicación, sóld" se set 
viran al precio de venta, o sea ti $0 céntirnc" los del 
«fio corriente; 0'75 pías., los del año anterior, y de 
•ros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe ca¿ anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al origin--".. 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cadi 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraer 
linarios y suplementos serán convencionales, de acue
lo con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertai 
previo abono o cuando haya persona en la capital • 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. G. 
uadm, por oficio; exceptuándose, según está prev# 
'■ido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejernclar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pillan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de! 
oii"iual, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia i. se halla de venta en la Im 
picúa del Hogar PiaMatelli

BOLETIN OFICIAL
DE X.A PROVINCIA DE ZARAGOZA

EáTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO IOS DOMINGOS

l-mediatamriite que los señores Alcaldes y Secretario» reciban 
Htc LoiirtN Of íiia i. dispondrán que t  fije un ejtnipkir en 
11 : itio de costumbre, donde yermanccet i hi.eta e! recibo del ei- 
•uieute

Los señóles Secretarios cuidarán, uajo su más estrecha responsa 
Mudad, de conservar los números de ehte Ro i.it in , coleccionado» 
i>dciiadamente pata su "nciiade^ ¡ ;-ii' , que deberá verificcree «i 
tinal ile cada semestre,

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN
El retraso con que se lia llev ulo a cabo la dis

tribución de recibos, como consecuencia de haber
se declarado 'desierto el concurso anunciado jiara 
la confección de los mismos por Orden <?e 7 de 
diciembre último, ha impedido la apertura de la 
cobranza de contribuciones c impuestos en los 
términos reglamentarios; y mereciendo los ser
vicios de recaudación una a tención máxima, se 
hace preciso, con el lin ¿’e compensar esta de
mora, introducir provisionalmente algunas va
riantes en los plazos señalados en el Estatuto del 
ramo ¡lara las distintas situaciones de los valores, 
sin que esto suponga quebranto alguno para el 
contribuyente, ya que el periodo volutario del ac 
tual trimestre debería hallarse ultimado el 1.0 d ' 
marzo próximo, y la facultad de pagar los dé
bitos con sólo el diez por ciento de recargo, al 
pc¿'er ejercitarse en circunstancias normales hasta 
el último día de dicho mes, carece de eficacia 
en esta ocasión, toda vez que el período voluntario 
de cobranza ha de subsistir hasta el final de 
marzo.

En consideración a lo anunciado, y ¿’e confor
midad con lo propuesto por la ¡Comisión de Ha- 
■ ienda, he acordarlo :

Primero. Las Dlelegacioncs y Subdelegaciones 
de Hacienda dispondrán, inmediatamente que lle
guen a su poder los impresos que se les han

i , !ry(-s i IJigi n en Ib Península, isla* adyacentes, Cañada* » 
teiTÍtOTioe de Africa sujeion-a ¡a legislación peuinsuiar, a loe veint» 

. I de su |trnniiiigaciAn, si en ellas no se dupa-nene otra cosn. (Lo 
• l - civil)

■ i iispoiíiciune» del Gobierno son obligatoria* para la capilar 
L- provincia desde que se publican oficialmente eu ella, y dwíi 
:.i:i . -'í .t s ilcspués para los den. .. pn-blr.s de la misma provincu 

' de 3 le noviembre de ISR7)

■ .-m ido. Ja extensión de matrices y recibos, así 
como su ingreso en Caja, aprobación y publica
ción de itinerarios, cargo de valores a los re
caudadores y demás operaciones complementa
rias, con el fin de que la recaudación dé comienzo 
el día l.° de marzo del corriente año, procurando 
por todos los medios a su alcance que los docu
mentos cobratorios se hallen aprobados con la 
debida antelación para que pueda llevarse a efec
to la cobranza ¿Je los mismos en la fecha indicada.

Segundo. La recaudación en el período vo
luntario ‘t* efectuará en la forma dispuesta en el 
artículo 66 del vigente Estatuto de Recaudación, 
si bien aju lando su duración al mes de marzo y 
debiendo domiciliarse los recibos en la capitalidad’ 
¿’e la zona, desde el 25 al 31 del repetido mes, sia 
recargo alguno.

Tercero. La facturación de los valores (pie 
pasen a ejecutiva se hará en el plazo de diez días 
fijad’o par el artículo 71 del mencionado Estatu
to, } transcurrido ese término los contribuyentes 
quedarán incursos en el recargo del veinte por 
ciento.

Por los Delegados y Subdelegados de Hacien
da se adoptarán con la máxima urgencia todas 
las medidas pertinentes para que el resultado ¿’e 
la recaudación responda al esfuerzo que las cir
cunstancias actuales exigen.

Burgos, 15 de febrero de 1937.—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión de (Hacienda y 

Sres. Delegados y Subdelegados de Hacienda.

— __________________________________
M.C.D. 2022
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COMISION DE OBiRAS PUBLICAS Y COMU
NICACIONES

l  Bases del concurso para la confección de billetes 
kilométricos de ferrocarril.

l .° El presente concurso tiene por objeto 
contratar la confección de los billetes kilométri
cos que se detallan en el anexo final.

2 .° Podrán tomar parte cn este concurso, por 
sí o por medio de representantes legalmente auto
rizados, los industriales del arte de imprimir do
miciliados en la zona ocupada por el Ejército na
cional.

3 .° El adjudicatario se obliga a imprimir y 
confeccionar los kilométricos de .acuerdo con los 
modelos que le sean facilitados, debiendo tener 
el mismo tamaño, texto, número de hojas y de
más características ¿'e los mismos.

Los modelos serán entregados para su copla 
en la Dirección de la Compañía de los Ferroca
rriles de Madrid a Zaragoza y Alicante, calle del 
General Mola, núm. 1, Valladolid.

4 .° El papel empleado en la tirada <?e los dis
tintos billetes habrá de ser de iguales caracterís
ticas o lo más análogas posible al que se venía 
utilizando en la confección de los kilométricos 
(pie se concursan.

Con la proposición se acompañará muestra du • 
plica-da del papel y cubiertas-(pie cada concursante 
se proponga emplear. Al que le fuera adjudicado 
el concurso se le devolverá una de esas mues
tras, firmada por el impresor y un representante 
de los ferrocarriles.

5 .° El plazo de entrega -ríe la tirada será, como 
máximo, dé treinta días a partir de la fecha de 
la adjudicación.

El adjudicatario quedará obligado a presentar 
antes de efectuar la tirada una prueba duplicada 
de cada clase de billetes, uno de cuyos ejemplares 
le será devuelto con la aprobación de la Compa
ñía en el plazo máximo de cuatro días.

6 .° En las proposiciones se expresará el pre
cio de la totalidad del suministro. La tirada será 
puesta en el lugar que designen las Compañías 
dentro de la localidad en (pie se encuentren los 
talleres de imprenta.

7 .° Se presentarán las proposiciones en so
bres sellados y lacrados en la Dirección de la 
Compañía de M. Z. A., en Valladolid, General 
Mola, núm. 1. dentro de los diez días siguientes 
a la publicación del presente anuncio en el ‘‘Bo
letín Oficial del Estado”.

En el anverso del sobre, que irá firmado por 
el concursante, se escribirá: “Concurso para su
ministro de billetes kilométricos”.

8 .° La falta de cumplimiento de cualquiera de 
estas cláusulas dará derecho a la rescisión del 
contrato.

ANEXO

Relación de los billetes kilométricos objeto del concurso.

N o rte M. Z A Oeste y
Andaluces

( 1.a clase. 300 300 180
Serie 1.a < 2.a 100 100 160

( 3.“ » . 700 700 400
1 1.a » . 150 150 1G0

Serie 2.a 2.a 50 50 1G0
' 3.a » . 400 400 280
i 1.a 100 100 150

Serie 3.a 2.a » . 50 50 150
( 3.a » . 200 200 200
i 1.a 100 100 150

Serie 4.a 2.a » 50 50 150
I 3.a 200 200 2G0
i Ia » . 100 100 • 100

Serie 5 a 2.a » . 50 50 120
1 3.a » , 150 150 220
( Lit » . 50 50 150

Serie 6.a < 2.a » . 30 80 ■ 100
' ( 3.a 100 100 150

Le » 1-0 100 100
Serie? 7.a 2.a » . 50 50 100

( 3.a » . 100 100 200

■ Total ... 3.180 3.180 3.G40

Aprobado.— Burgos, 30 de enero de 1937.— El 
Presidente de Obras Públicas y Comunicaciones, 
Mauro Serret.

GOBIERNO GENERAL

ORDEN

Excmos. Srcs.: Vista la instancia que por con
ducto del Gobernador de Toledo remite a este 
Gobierno General del Estado español el Alcal
de del Ayuntamiento de Azaña, de la mención- 
da provincia, en la que, por acuerdo unánime de 
la Corporación municipal que preside y del ve
cindario. solicita que el nombre (pie ostenta el 
citado pueblo sea sustituido por el de “Numan ■ 
cia de la Sagra", en recuerdo a (pie el glorioso 
Regimiento de Caballería de Numancia,, filé el 
(pie lo arrancó de la tiranía roja en la mañana 
del día 18 de noviemlbrc último, incorporándolo 
a la nueva España (pie se está forjando;

Resultando: Que la súpRca (pie antecede lia si 
do favorablemente infop.mada por la Diputación 
de Toledo, el Jefe provincial de Estadística y el 
Gobernador civil, (pie estiman atendibles y justi
ficadísimas las razones (pie el Ayuntamiento ale 
ga, por cuyo motivo debe accedÁse al cambio 
de denominación del pueblo mencionado:

Cousk?erando: Que ningún repáro legal puede 
oponerse a la legitima y laudable aspiración de 
los honrados vecinos supervivientes a la bar
barie marxista, reflejada en el escrito (pie a la 
Junta Técnica del Estado ha elevado la repre
sentación legal de los mismos, (pie al remitirlo 
a este Centro en 9 del actual manifiesta (pie no 
existe inconveniente en que se acceda a lo soli
citado por el Ayuntamiento de Azaña;

Considerando: Que, de conformidad* con lo dis
puesto en el articulo 25 del reglamento de Po- 
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Jilación y Términos municipales de 2 de julio de 
1924, las variaciones de nombres de los pueblos 
pueden efectuarse por este Gobierno General, 
por ser el que sustituye en sus funciones al Mi
nisterio de la Gobernación, sin que haya razón 
alguna para oponerse a ellas cuando, como ocu ■ 
i re en el caso presente, estén conformes los ve
cinos del pueblo, el Ayuntamiento y las demás 
Autoridades, sin que perjudique a ningún otro 
la variante,

Este Gobierno General ha acordado suprimir 
la denominación que ostenta el pueblo de “Azaña" 
y que en lo sucesivo este Ayuntamiento lleve el 
nombre de “Numancia de la Sagra”.

Orden que se hace pública en el “Boletín Ofi
cial del Estado” para conocimiento de las Auto
ridades y observancia general, a cuyos efectos 
los señores Gobernadores se servirán ordenar su 
inserción en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de su mando, para que por todas sea cumplida.

Dios guarde a \ A". EE. muchos años. Valladolid, 
15 de febrero de 1937.—El Gobernador general, 
Luis Val¿*és.
Señores Gobernadores civiles y Delegados del 

Gobierno nacional en todas las provincias li
beradas.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 119, 
fecha 16 de febrero de 1937).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TECNICA DEL ESTADO

COMISION DE AGRICULTURA Y TRABAJO AGRICOLA

Subastas de resinación en montes públicos
1 NOTA-ANUNCIO

En las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en las Secretarías respectivas 
y con sujeción a las normas que se publican en los Boletines Oficiales de las provincias correspondien
tes, sacan a subasta, por el plazo de un quinquenio, diversos aprovechamientos resinosos las enti
dades que a continuación se relacionan, en los montes de su propiedad que se citan:

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES

NUMERO DE PINOS DE RESI- 
NACION ANUAL QUE SIRVE 

DE BASE A LA TASACION

TIPO DE TASA
CION QUE RIGE 
PARA LOS CIN

CO AÑOS

PesetasA vida A muerte

PROVINCIA DE AVILA
Ayuntamiento de Cebreros....... | «Umbría Prado del Espino»... | 8.503 . | 12.750

PROVINCIA de burgos
Ayuntamiento de Rabanera del | 1 i

Einar...................................  1 «Las Cuadrillas»..................... | 5.600 ' " » | 8.400

PROVINCIA DE SEGOVIA
Ayuntamiento de Chañe............ | «Pinar y Orillas»..................... I 6.039 1.244 I 63.598*55

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» a los efectos señalados en los artículos 2.° y 3.° 
de la Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado (BOLETIN núm. 79).

Burgos, 2 de febrero de 1937.—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola 
Eufemio Olmedo. •

íl)cl Boletín OHcial del Estado núm. 106, fcdia 3 de febrero de 1937).

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA

Núm. 789.
Comisión Provincial de Incautaciones.

De conformidad con lo previsto en el art. l)." del 
Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Francisco Morón Lizano, vecino de Zara
goza, habiendo nombrado Juez instructor a D. Maria
no Sánchez-Olmo, que actuará en Zaragoza.

Zaragoza, 19 de febrero de 1937. El Gobernador 
Civil, Residente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * *

Núm. 790.
De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Angel Sarto IzquierJo, vecino de Zaragoza, 
habiendo nombrado Juez instructor a D. Angel Miran
da Cortillas, que actuará en Zaragoza.

Zaragoza, 19 de febrero de 1937. - El Gobernador 
Civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

* * ♦

Núm. 791.
De conformidad con lo previsto en el art. 6." (leí 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado ins
truir expediente sobre declaración de responsabilidad 
civil contra Antonio Gracia García, vecino de Uncasli- 
11o, habiendo nombrado Juez instructor a D. Fernando 
Lanzón Surroca, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Sos del Rey Católico.

Zaragoza, 20 de febrero de 1937. El Gobernador 
Civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

p * i
Núm. 792.

De conformidad con lo previsto en el art. 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Juan Cortés, vecino de Zaragoza, habiendo nom
brado Juez instructora D. Pablo de Pablo Mateos, que 
actuará en Zaragoza.

Zaragoza, 20 de febrero de 1937.—El Gobernador 
Civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 793.
De conformidad con lo previsto en el art. 6." del 

Decreto-ley de 10 de enero último, he mandado instruir 
expediente sobre declaración de responsabilidad civil 
contra Ramón Malfey Alcaine, vecino de María de 
Huerva, habiendo nombrado Juez instructor a I). Angel 
Miranda Cortillas, que actuará en Zaragoza.

Zaragoza, 20 de febrero de 1937. -El Gobernador 
Civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra Luis.

Núm. 787.
Jefatura de Obras Públicas de la 

provincia de Zaragoza.

Avisos. .
Habiendo terminado la ejecución de las obras de re

paración con doble riego superficial asfáltico de la ca
rretera de Mores a Aranda de Moncayo (Hms. 2 al 8 

del km. 8) el contratista Riegos Asfálticos, S. A., a 
quien se adjudicó la contrata por orden de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales de 22 de 
noviembre de 1935, y a los efectos de la devolución de 
la fianza que se constituyó para responder de la con
trata, se anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de 
agosto de 1910 ^Gacela del 22), en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que los Alcaldes de los municipios a 

que afectan las obras remitan en el plazo de treinta 
(lias a la Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
certificación de haber o no reclamación contra el con
tratista por dichas obras, entendiéndose que no hay 
reclamación alguna sinose reciben certificaciones.

Zaragoza, 19 de febrero de 1937.—El Ingeniero Jefe, 
Jaime Ramonell.

Núm. 788.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de re

paración con doble riego superficial bituminoso de la 
carretera de Morés a Aranda y Ventas de Ciria (Hms. 1 
al 7 del km. II) el contratista Riegos Asfálticos, 
S. A., a quien se adjudicó la contrata por orden de la 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales 
de 22 de noviembre de 1935, y a los efectos de la de
volución de la fianza que se constituyó para responder 
de la contrata, se anuncia, de conformidad a la Real 
Orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  para que los Alcaldes de los 
municipios a que afectan las obras remitan en el plazo 
de treinta días a la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras, entendiéndose 
que no hay reclamación alguna si no se reciben certifi
caciones.

Zaragoza, 19 de febrero de 1937. - El Ingeniero Je
fe, Jaime Ramonell.

Juntas municipales del Censo 
Electoral

Relación de los locales designados para Colegios 
electorales por las Juntas municipales del Censo 
Electoral, que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
en virtud de lo dispuesto en el artículo 2¿ de la ley 
Electoral de 8 de agosto.
AINZON.—Sección núnL 1. Escuela de niños 

núm. 1.—Sección núm. 2: Escuela.de niños nú 
mero 2.

BARBOLES.—Sección única: Escuela de niños.
BERDE.JO.—Sección única: Escuela de niños. 

Estafeta Berdcjo.
BORDALBA.—Sección única: Antiguo local 

de la Secretaria del Ayuntamiento, plaza de la 
Constitución, núm 8.—Estafeta Ariza.

< XBOLAFUEN'TE.— Sección única: Escuela 
de niños.—Estafeta Cabolafuente.

1MBID DE ARIZA.—Sección única: Escuela 
nacional de niñas.—Estafeta Emb'id de Ariza.

PARACUEELOS DE LA RÍBERA.—Sección 
única: Escálela nacional <íe niños.

T.V^UEN'CA.—Sección núm. 1: Escuela de ni
ñas núm. 2.—Sección núm. 2: Escuela vieja de 
niños.

TAUSTE.—Distrito núm. 1, Sección núm. 1: 
plaza, planta baja de la casa de D. Joaquín Ro
mero.- Sección núm. 2: Calle de Costa, casa de 
D. Joaquín Menjón. — Distrito núm. 2, Sección 
núm. I : Calle d'el 14 de Abril, casa de Ensebio Or- 
te.— Sección núm. 2: Escuelas viejas— Sección 
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núm. 3: Calle de Santa Ana, casa de D. Angel < >a- 
lé .Salas.—Distrito núm. 3, Sección núm. 1: Calle 
de la Libertad, casa de D, Joaquín Murillo b^sta- 
regid.—Sección núm. 2: Hospital viejo, casa de 
D.a Forentina Supervía Estaregui.

TRASMOZ.—Sección única: Escuela naciona1 
mixta.

TORRALBA DE LOS FRAILES. — Sección 
única: Escuela de niñas.

TOR)REiCHIL.LA DE VALMADRID. — Sección 
única: Escuela mixta.

U N DU ES PI NT A NO.— Sección única: Escue - 
la de niños.—Estafeta Sos del Rey Católico.

URKEA DE JALOiN.—Sección única: Escuela 
nacional de niños.—Estafeta l rrea de Jalón.

URRilES.—Sección única: Escuela nacional de 
niños.

X'ERA DE MONCWO. -Sección núm. I : Es
cuela de niños, calle Mayor—Sección núm. 2: 
.Escuela de párvulos, calle Esparras.— Isstalel i 
Vera de Moncayo.

VIERLAS.—Sección única: Escuela de ñiños.
JVjlLLARRFAL DE HUERVA.— Sección úni

ca: Escuela de niñas. Estafeta \ illarreal de 
Huerva. , ,

(Continuará)

SECí’inN SüCX'TA
ALFAMEN Núm. 772.

Por dimisión voluntaria del que la venía desempe
ñando se halla vacante en este térini.io municipal la 
plaza de Inspector municipal veterinario, con el babel 
anual de 2.150 pesetas, pagadas por medio de la Junta 
Provincial de Mancomunidad l añilaría, más lo que 
produzcan las igualas vecinales.

Los aspirantes elevarán sus instancias, debidamente 
reintegradas, a esta Presidencia, durante el plazo de 
ocho días a contar desde el en que aparezca este anun
cio en el Bo l e t ín  OFiciAi.de la provincia. Pasado ese 
plazo se proveerá, advirtiendo que dicho cargo es con 
carácter interino.

Alfamén, 6 de febrero de 1937.-- El Alcalde, Feli
pe Valero.

FUENTES DE EBRD Núm. 771.
Pata su provisión interina se anuncia la vacante 

de esta Secretaria, cuyo sueldo es de 4.000 pese
tas, pagadas por meses vencidos.

El plazo de presentación de instancias será el de diez 
días, las que dirigirán a esta Alcaldía todos aquellos in
dividuos que aspiren a la plaza que se anuncia, siendo 
requisito indispensable que pertenezcan al Cuerpo de 
Secretarios.

Fuentes de Ebro a 20 de febrero de 1937. —El Alcal
de, Antonio Abadía.

LONOAS Núm. 783.
Incluido en el alistamiento de este municipio para d 

año actual el mozo Pedro-juan Hecho Lampos, hijo 
de Hermenegildo y Carmeii, e ignorando el paradero 
del mismo, se le cita pi r medio del presente p' r? com
parecer ante esta Alcaldía el dia 28 de los corrientes, 
a la declaración de soldados.

Longás, 18 de febrero de 1937. El Alcalde, Mar
celino Campo.

CARIÑENA - Núm. 649.
Extracto de los acuerdos tomados por este Ayunta

miento durante el mes de diciembre dé 1936: 
Sesión ordinaria del dia 6.—Concurrieron los seño

res Ferruz, González, Barellas, Soria, Pardillos, Gar
cía, Polo y Martorell.— Comenzó a las once horas y 
cuarenta minutos.

Enterados de las principales disposiciones de los 
«Boletines Oficiales» del Estado y de la provincia. ,

Felicitación al Excmo. Sr. General Jefe de la Divi
sión por la Medalla Militar concedida, y agradecimien
to de dicha Autoridad.

Aprobar el extracto de acuerdos de octubre y 
acuerdo de publicación.

Aprobar la distribución de fondos para diciembre.
Aprobar varios pagos municipales, previa revisión y 

aprobación de facturas y recibos.
Proceder a relejar los edificios destinados a escue

las, Juzgados, Hospital y cárcel.
Enterada de entrega a la Junta provincial de Recau

dación Civil del importe liquido recaudado en la loca
lidad y del oro recogido, mediante duplicada relación.

Acordar formular presupuesto de trabajos y utensi
lios que fallan para completar el Hospital, designando 
a los señores Ferruz, Soria y Polo.

Revisar las listas de donantes al «Día del Plato 
Unico»; _ .

Adquirir retratos del Excmo. Sr. Jefe del Gobierno 
del Estado para escuelas, Juzgados y demás depen
dencias oficiales.

Nombrar vocales natos para el repartimiento gene
ral de 1937, parte real, a D. Santiago Gracia Artigas, 
D. Marcos Vicente García, D. Mariano Catalina Pala
cios y D. Pablo Suso Telio, y en la parte personal a 
D. Francisco Isiegas Tello, D.a Alejandra Peligero 
Jaime y D. Luis Vicente Juan, acordando se haga pú
blico en forma reglamentaria y se comunique a los in
teresados, exponiendo al público los documentos base 
de las designaciones.

Acuerdo de celebrar las sesiones ordinarias los 
miércoles de cada quincena, uno si y otro no, a las 
seis de la tarde en primera convocatoria y a la misma 
hora del viernes siguiente en segunda cuando no se 
pueda celebrar en piimcia.

Se dió lectura detallada de deudores y débitos por 
préstamos agrícolas de 1934 y anteriores.

Acordar que la Comisión de Fomento inspeccione los 
quince nichos recién construidos y proponga la recep
ción o reparos. ,

Aprobar definitivamente la transferencia de créditos 
acordada, por no haber habido reclamaciones ni ob
servaciones.

Rotular la plaza Alta con "el nombre de General 
Franco, la Avenida de la Estación del Ferrocarril con 
el nombre de Ejército Español, y la calle Mayor con 
el de José Antonio "Primo de Rivera.

Remoldar, aclarar y ai reglar el vivero municipal. , 
Dejar sentado que es función de competencia y ju

risdicción municipal la policía de abastos.
A denuncias inconcretas de elevación de precios re

quiere el señor Alcalde a los gestores y al vecindario en 
general que le comuniquen cuantos casos conozcan, 
paia castigar con severidad.

Gestionar la adquisición de gallardetes con los colo
res de las banderas de las naciones amigas, al objeto 
de engalanar la Casa Consistorial, y comprar un 
cobertor de los colores nacionales españoles para el 
mismo fin.

Incluir en las listas de beneficencia a José Gracia 
(Muña y su esposa.

Terminó a las trece horas y cincuenta y cinco mi
nutos.
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Sesión ordinaria .del día 16. — Concurriéronlos se
ñores Ferruz, González, Barellas, Soria, Pardillos, 
García, Polo y Mártorell.

Cómenzó a las dieciocho horas.
Aprobar los borradores de actas de las sesiones del 

15 de noviembre y de 6 del actual.
Enterados de las disposiciones insertas en los Bole

tines del Estado y de la provincia.
Enterados de las notificaciones de designaciones de 

vocales natos y de la publicidad de dichas designacio
nes y de los documentos correspondientes, acordando 
relevar a D.d Alejandra Peligero |aime y a D. Luis 
Vicente Juan por D. José Pérez Bosqued y D. Pedro 
Blanco Adell, atendiendo a las circunstancias especia
les que concurren.

Revisar el presupuesto de obras y utensilios para el 
Hospital, aportando el Ayuntamiento 1.000 pesetas.

Reconocer el mejor derecho de varias Secciones de 
Recluta para alistar a mozos nacidos en esta localidad, 
y reclamar el mejor derecho de ésta para otros nacidos 
en otras localidades.

Aprobar varios pagos municipales, previa la revisión 
y aprobación de facturas y recibos.

F ijar en once los retratos del Jefe del Gobierno del 
Estado que se necesitan para las dependencias munici
pales, escolares y Juzgados.

Colocación de un Crucifijo en la sala de autopsias y 
depósito de cadáveres en el Cementerio municipal ca
tólico.

Publicar un bando para denunciar a los que efectúen 
daños o sustracciones en propiedad privada rural.

Se aclara que por la Intendencia de la 5.a División se 
podrá conocer el alcance de las requisas e incauta
ciones de artículos.

Se revisan varias obras que se estiman necesarias.
Los señores Soria y González adaran lo de eleva

ción de precios de artículos, acordando prevenir a los 
comerciantes locales que serán sancionadas con seve
ridad las subidas sin causa justificada.

Publicar bando para que se retiren los estercoleros a 
distancia no menor de 500 metros de casas habitadas.

Terminó a las veinte horas.
Sesión ordinaria del día 30.—Concurrieron los seño

res Ferruz, González, Barellas, Soria, Pardillos, Gar
cía, Polo y Mártorell.

Comenzó a las dieciocho horas y veinte minutos.
Quedó aprobado el borrador del acta de la sesión 

precedente.
Enterados de la correspondencia cruzada con res

pecto a requisas e incautaciones.
Recepción definitiva de los quince nichos construi

dos y pago del importe concertado.
Estudiar la plantación de treinta pinos y construir 

un pozo en el Cementerio municipal católico.
, Enterados y complacidos de felicitación al Excelen- 

tisimo Sr. General Jefe de la 5.a División por su as
censo, y ampliar la felicitación al Exento. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte.

Ceder mobiliario y material para la oficina del señor 
Jefe de línea de la Guardia Civil. ■

Obsequiar a los detenidos con rancho extraordina
rio el 1 de enero próximo.

Comisionar al señor Alcalde para que se lleve a ca
bo el replanteo de árboles.

Enterados de que la Autoridad eclesiástica local dis
pondrá la colocación de un Crucifijo en la sala de au
topsias del Cementerio municipal católico.

Adquirir cal viva para el matadero público.
Pasar visita al Hospital para las obras complemen

tarias,
Enterados de los «Boletines* oficiales del Estado y 

de la provincia.
Publicar un bando para prohibir el vertido de aguas 

sucias en las vías públicas e impedir el encharcamien- 
to de éstas y de las pluviales.

Formalizar las listas de beneficencia para 1937 y ex
ponerlas al público.

Enterada y satisfecha la Corporación por la felicita
ción dirigida al Comandante militar por su ascenso y 
por la contestación de agradecimiento del interesado.

Satisfecha la Corporación de la satisfacción del 
Gobierno por las obras realizadas con gran economía.

Aprobar la distribución de fondos para enero pró
ximo.

Aprobar pago municipal.
Enterada del bando publicado sobre estercoleros.
Enterada del bando publicado sobre el respeto a la 

propiedad privada.
Reconocer el mejor derecho que asiste a la Sección 

de Recluta de Zaragoza número 8 para alistar al mozo 
Antonio Simón García.

Restablecer la obligación del Ayuntamiento de su
fragar la festividad de San Valero.

Terminó a las veinte horas.
Cariñena, 31 de diciembre de 1936. El Secretario, 

Luis Mártorell.
Certifico: Que el precedente extracto de acuer

dos fué aprobado en sesión ordinaria del día 10 de fe
brero de 1937.—El Secretario, Luis Mártorell.— 
V.° B.0: El Alcalde, Angel Ferruz.

SECCION SEPTIMA

WfrBNiSTRACiON DE JÜSTUAA

Requisitorias.
'djc úper ; d. ser <u ¡ i ¡r adus < ./■ i*-u

-i u rr. demás resl’on.st:bilidode.ii l< gales, de nu f ie.vn 
Urse los p'.'rcsnilos ipif a ff iilÍMUtielá»: se expresan, en il 
plnso que se les fim, a ecnbu des,! < ’ din de /<i fubh. i
«ár. del anuneb' c>i este pcriódif'j ol'cial v anlt el Juee i 
liibunal que se señala, se les ella, Hatna y emHunu, en
Migándose a todas las /hilaridades - /hn'Hes d.» b;
lirio judicial procedan a la basra. :op!i. a ,v i'<n;ili4-;c¡.'"i 
le aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Ti' 
hunaP, con arreglo o los arlioulfis 512 r 388 de la ley de 
unjuiciatnienln rriminal, 664 d.- lu ley de Enjuuiamier.lo 
mtltiar de Marina

Núm. 770.
CORRUCHAGA GLANO (José), LALANZA RUIZ 

(Ricardo) (a) Carpió y LALANZA RUIZ (Mariano) 
(a) Carpió, hijos de Alejandro y Teresa el primero y 
los restantes de Blas y María, de 18, 22 y 23 años de 
edad, barbero, del campo y del campo, respectivamen
te, solteros, naturales de Uncastillo, domiciliados últi
mamente en dicha villa y en la actualidad en ignorado 
paradero, procesados por el delito de homicidio y te
nencia ilícita de arma corta de fuego, comparecerán en 
el término de diez días ante el Juzgado de Sos del Rey 
Católico al objeto de notificarles el auto de procesa
miento recaído contra los mismos y constituirse en 
prisión.

Núm. T69.
AGUAS GARCES (Jesús), hijo de padres cuyos 

nombres se ignoran, natural de Luesia, de estado viu
do, profesión labrador y cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, y actualmente en ignorado 
paradero, domiciliado últimamente en Luesia, procesa
do por homicidio, comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Sos del Rey Católico al objeto 
de notificarle el auto de procesamiento y de ser consti
tuido en prisión.
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Juz irados de primera instancia.

Núm. 785.

JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Sánchez-Olmo y Espinosa, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en los 

autos de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado y de 
que luego se hablará se ha dictado la sentencia que, 
copiado su encabezamiento y parte dispositiva, dice 
así:

-Sentencia: En la ciudad de Zaragoza a dieciséis de 
febrero de mil novecientos treinta y siete. El señor don 
Mariano Sánchez-Olmo y Espinosa, habiendo visto, 
como Juez de piimera instancia del Juzgado número 2 
de la misma, los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia del Procurador D. José Velasco 
Callizo, a nombre y representación de D. Tomás Par
do Escolano, mayor de edad, casado, cesante y de 
esta vecindad, bajo la dirección del Letrado D. Tomás 
Pelayo Oré, contra D. José Montull Villanova, tam
bién mayor de edad y de la misma vecindad y que ac
tualmente se halla en ignorado paradero, por lo que 
no ha comparecido en autos, sobre reclamación de pe
setas; y

Fallo'. Que debo mandar y mando seguirla ejecu
ción adelante —con las limitaciones, en cuanto al tiem
po, establecidas en el Decreto-ley del Gobierno del 
Estado, fecha !.° de diciembre último, dictado para 
evitar la depreciación de la propiedad inmueble — 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
al deudor D. José Montull Villanova y con su producto 
entero y cumplido pago al actor, I). Tomás Pardo Es
colano, de la cantidad de diez mil pesetas de principal, 
intereses legales y costas causadas y que en lo suce
sivo se causen hasta el completo pago, en cuyas cos
tas condeno al referido demandado, a quien se le no
tificará esta sentencia por medio de edictos que se 
insertarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia y 
se fijarán en los estrados del Juzgado. Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—M. Sánchez- 
Olmo. Ante mi, Santiago Calvo». (Rubricados).

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil no
vecientos treinta y siete. - Mariano Sánchez-Olmo. 
El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 740..

JUZGADO NUM. 3

Edicto.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que por D. Baldomcro Mallén Martínez, 

comerciante, domiciliado en esta ciudad de Zaragoza, 
fué promovido expediente de suspensión de pagos del 
mismo, que fué admitido por providencia de 15 de oc
tubre de 1931, mandando publicar el presente edicto 
como dispone la ley de 23 de julio de 1922 a los efec
tos de dar publicidad a dicha suspensión de pagos 
para conocimiento general.

Dado en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil no
vecientos treinta y siete.—Pablo de Pablo Mateos.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 745.

ATECA

D. Antonio Noguerol y Martínez, licenciado en Derecho 
y Filosofía y Letras y Secretario judicial de Ateca y 
su partido;
Doy fe: Que en los autos de menor cuantía segui

dos ante este juzgado de primera instancia por D. Ne- 
mesio-Domingo Arguedas Lozano, representado por el 
Procurador D. Nicolás Borja, contra D.a Justa Chama
rro Sierra y otros, representados por el Procurador don 
Francisco Ortega, sobre reivindicación de bienes in
muebles (cuantía veinte mil pesetas), hay el encabeza
miento y parte dispositiva de la sentencia dictada en 
los mismos, que son del tenor siguiente:

Sentencia: En Ateca a doce de febrero de mil nove
cientos treinta y siete. -Vistos por mi, D. Amando 
García Royo, Juez de primera instancia de Ateca y su 
partido, los autos de juicio de menor cuantía sobre rei
vindicación de bienes inmuebles seguidos entre partes, 
de la una, y como demandante, D. Nemesio-Domingo 
Arguedas Lozano, conocido por Demetrio, mayor de 
edad, soltero, labrador y vecino de Ariza, representa
do por el Procurador don Nicolás Borja Andrés y diri
gido por el Letrado de Zaragoza D. Emilio Laguna 
Azorín; de la otra, y como demandados, doña Justa 
Chamarro Sierra y treinta y uno más, representados 
por el Procurador D. Francisco Ortega y San Iñigo y 
dirigidos por el Letrado D. Genaro Poza.

Vistos........ "
bailo1. Que debo absolver y absuelvo a los deman

dados de la demanda contra ellos formulada,Ja que se 
desestima en todas sus partes, sin perjuicio de las ac
ciones que dimanen de los testamentos precitados, 
para ejercitarlas en el oportuno procedimiento, sin que 
sea de hacer expresa imposición de costas. Notifiquese 
esta resolución a los demandados, declarados en re
beldía, por medio de edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y en el del Estado, a cuyo fin deberán 
facilitar las partes lo necesario para ello. Asi por esta 
nú sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Amando García». (Rubricado).

La anterior sentencia fué leída y publicada el día de 
su fecha y notificada a las partes personadas con fecha 
de hoy.

Y para que sirva de notificación en forma a los de
mandados rebeldes, D. Maximino Germán Ballesteros, 
D.a Mercedes Ballesteros Gírales, D. Francisco Balles
teros Gírales, D. José María Ballesteros Gírales, don 
Pablo Ballesteros Gírales, D.a Claudia Moreno Chér- 
coles, D. José Moreno Almajano, D. Felipe (arabo 
Piqueras, D. Sixto (arabo Piqueras, D. Benigno Sil
vestre Requeno, D.a Felisa Silvestre Requeno, D. Fran
cisco Lanero Guerrero y D. Vicente Ramírez Monge, 
expido la presente en Ateca a trece de febrero de mil 
novecientos treinta y siete. ‘

Todo con los apercibimientos legales. -Antonio No- 
gueroL—V.° B.°: El Juez de primera instancia, Amando 
García.
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Juzgados municipales.

Núm. 786.

JUZGADO NUM 2

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal seguido en 

este Juzgado a instancia de D.a Trinidad Lázaro con
tra D. José Portóles, sobre pago de pesetas, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen como sigue:

-Sentencia: En Zaragoza a dieciséis de febrero de 
mil novecientos treinta y siete. El Sr. D. Alfonso de 
Castro y Santoyo, Juez municipal del Juzgado número 
2. Visto el juicio verbal civil seguido entre partes, de 
una, como demandante, D'.a Trini Jad Lázaro délos 
Mártires, mayor de edad, viuda, de esta vecindad, y 

" de otra, como demandante, D. José Portolés, cuyo 
segundo apellido y demás circunstancias personales 
no constan en autos, en ignorado paradero, sobre 

. pago de pesetas, y
«Fallo: Que ratificando como ratifico el embargo 

que se llevó a efecto en bienes del demandado con 
fecha 23 de enero de 1937, en la diligencia de lanza
miento practicada en méritos de juicio de desahucio 
de la habitación piso 3.° derecha dé la rasa número 6 
de la calle de l is ArcaJ is, de esta ciuda I, seguido en 
este Juzgado bajo el nú ñero de orden 701 de 1936, 
debo condenar y ondeno en rebe ií i a D. José Por
tolés a pagar a D.a Trinidad Láziro dé los Mártires 
las doscientas noventa y seis peí das setenta céntimos 
reclamadas en este juicio, y a las costas del mismo. 
Asi por esta nf. sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
A. de Castro». (Rubricado).

Y en atención al ignorado paradero del demandado, 
D. José Portolés, se publica dicha sentencia por me
dio del presente edicto a fin de que le sirva de notifi
cación en forma, parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de febrero de mil nove
cientos treinta y siete. — Alfonso de Castro. —Ante mi, 
José Iranzo.

Núm. 784.

JUZGADO NUM. 2
I). Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal del 

Juzgado número 2 de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio verbal civil seguido ea 
este Juzgado a instancia de D. Manuel Sebastián Mar

tín contra D. Manuel Urquía Errazqui, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia: En Zaragoza a dieciséis de febrero de 
mil novecientos treinta y siete. El Sr. D. Alfonso de 
Castro y Santoyo, Juez municipal del Juzgado número 
2. Visto el juicio verbal civil seguido entre partes, de 
una, como demandante, D. Manuel Sebastián Martín, 
de cuarenta y seis años, casado, empleado, de esta 
vecindad, y de otra, como demandado, D. Manuel 
Urquía Errazqui, cuyas circunstancias personales no 
constan en autos, en ignorado paradero, sobre pago 
de pesetas, y •,

«Fallo: Que ratificando como ratifico el embargo que 
se llevó a efecto en bienes del demandado con fecha 
13 de enero de 1937, en la diligencia de lanzamiento 
practicada en méritos de juicio de desahucio seguido 
en este Juzgado bajo el número de orden 685 de 1937, 
debo condenar y condeno en rebeldía a D. Manuel 
Urquía Errazqui a pagar a D. Manuel Sebastián Mar
tín las ciento ochenta y ocho pesetas veinticinco cénti
mos reclamadas en este juicio, y a ¡as costas del mis
mo.— Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo». —A. de Castro. (Rubricado).

Y en atención a la rebeldía e ignoradlo paradero del 
demandado, D. Manuel Urquía Errazqui, se publica di
cha sentencia por medio del presente edicto a fin de 
que le sirva de notificación en forma, parándole el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciocho de febrero de mil no
vecientos treinta y siete.—A. de Castro. —Ante mí, Jo
sé Iranzo.

ADMINISTRACION DEL BOLETIN OFICIAL.

Se ruega a los señores anunciantes, oficiales y 

particulares, en este periódico oficial, cuya inser

ción sea de pago, remitan los originales reinte

grados con un timbre especial móvil de una pe

seta, según dispone la vigente ley del Timbre.

TIP. HOGAR PIGNATKLL1
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